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Expediente: PAOT-2O19-2297-SOT-985

ResoluclóN ADM tN tsrRATIvA

ciudad de México, 
^ 2 8 FEB 202A

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoriat de [a Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territoriatde la

Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,6 fracción |V,15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27

fracción ¡1, 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de

México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los etementos

contenidos en e[ expediente número PAOT-2019-2297-SOT-985, retacionado con [a denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

AI{TECEDENTES

Con fecha 07 de junio de 2019, una persona que en apego a[ artículo 186 de [a Ley de Transparencia, Acceso a [a

lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, ejerció su derecho a soticítar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstituciÓn presuntos

incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y ambientat (derribo de arbolado), por los trabajos que se

realizan en el predio ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 862, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito

Juárez; [a cuaI fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de junio de 2019.

Para ta atención de [a denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y veríficación a tas autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de tos artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.

AilÁLIsIs Y vAtoRAc!ÓN DE tAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD¡CAS APTICABTES

En el presente expediente se analizó la normatividad apticable en materia de construcción (obra nueva) y ambiental

(derribo de arbolado), como es: ta Ley Ambientat de Protección a [a Tierra y el Reglamento de Construcciones,

ambos para [a Ciudad de México, así como [a Norma Ambiental para [a Ciudad de México NADF{01-RNAT-2015, que

establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir [as personas físicas, morales de carácter

público o privado, autoridades, y en generaltodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restítución de

árboles en el Distrito Federa[ (ahora Ciudad de México).

En este sentido, de tos hechos denunciados, las pruebas recabadas y ta normatividad aplicabte, se tiene [o

siguiente:---
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¡'. En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva).

El artícuto 47 del Regtamento de Construcciones para la Ciudad de México estab{ece que para construir y/o ampliar,

el prop¡etario, poseedor del inmueble o en su caso el Dírector Responsabte de Obra y tos Corresponsables, previo a[

¡nicio de los trabajos, t¡enen la obtigación de registrar la Man¡festación de Construcción correspondiente. --------------

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados en fechas 19 de iunio y 09 de jutio de 2019 por personal

adscrito a esta unidad adm¡nistrativa, en et lugar objeto de investigación se constató un inmueble preexistente de

cuatro niveles, en elque se realizó una ampliación consistente en la construcción rec¡ente de un quinto nivel, el cual

se encontraba cubierto con matla sombra; en e[ resto det inmuebte se observó que se real¡zaron trabaios recientes

de remodelación, como cambio de acabados y aplicac¡ón de pintura' -.-

Al respecto, se giró oficio a[ Director Responsable de obra, propietario y/o poseedor det predio investigado,

invitándoto a comparecer en las oficinas de esta Subprocu raduría para manifestarse respecto a los hechos que se ]
investigan. En respuesta, mediante escrito presentado en fecha 16 de iutio de 2019, una persona que se ostentó

como apoderado legat de ta persona moral TOROS NEZA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE' aportó en

cop¡a simple var¡as documentates, entre [as que se encuentran Ias siguiente

@ "*iiF*l{ií{i,*}

1 Aviso de realización de obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de construcc¡ón

especial folio 3192, con vigencia del 06 de septiembre de 2018 al 31 de octubre de 2018, para trabaios de

reposición y reparación de acabados de [a construcción y demolición de 20 m'?de barda de enfrente. -----

Aviso de reatización de obras que no requieren manifestación de construcción o l¡cencia de construcción

especiat folio ABJ-0398, coñ vigencia del 08 de noviembre de 2018 at 31 de diciembre de 2018, para trabaios

de reposición y reparación de acabados de [a construcción de ta barda o fachada de enfrente, sin afectar

elementos estructurates. -...------

2

3. Aviso de realización de obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de construcción

especialfofio 0025, con vigencia del08 de enero de 2019 al08 de abril de 2019, para trabaios de reposición y

reparación de acabados de la construcción de [a barda o fachada de enfrente, sin afectar elementos

estructurales. ..---

Aviso de realización de obras que no requieren man¡festación de construcción o licencia de construcción

especial fotio 1291, con v¡gencia del 11 de abrilde 2019 at 09 de iut¡o de 2019, para traba.ios de reposición y

reparac¡ón de acabados de la construcc¡ón de ta barda o fachada de enfrente, sin afectar elementos

estructurates
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5. Av¡so de realización de obras que no requ¡eren man¡festación de construcc¡ón o l¡cencia de construcc¡ón

especial fot¡o 2665, con vigencia del 12 de jutio de 2019 al 12 de octubre de 2019, para trabajos de reposición

y reparación de acabados de [a construcc¡ón de la barda o fachada de enfrente, sin afectar elementos

estructurales.

6. Cert¡ficado único de Zonificación de Uso del Suelo Digitalfotio 2042-151TKLE9D, con fecha de expedición 16

de enero de 2019, que certifica la zonificación Ht4l2ol[ (Habitacional, 4 nivetes máximo de construcción,

2oyo mínimo de área libre, densidad Media: una vivienda por cada 50 m'? de la superfic¡e total del terreno);

asimismo, certif¡ca que at predio investigado le aplica la zonificación ilfl8l20l? (Hab¡tacional M¡xto, 8

niveles máximo de construcción, 20qo mín¡mo de área libre, densidad Z: número de viviendas resultado de

dividir la superficie máx¡ma de construcción entre [a superficie por cada vivienda), que le concede [a Norma

de Ordenación sobre Vialidad para Eje 1 Pte. Av. Cuauhtémoc, O-P de: Viaducto Miguel Atemán a: Circuito

lnterior Río Churubusco. ------..-

Adicionalmente, se solicitó a ta Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcatdía Benito

Juárez informar si para e[ predio objeto de invest¡gación cuenta con antecedente de reg¡stro de manifestaciÓn de

construcc¡ón. En respuesta, ta Dirección de Desarrollo Urbano adscr¡ta a la Dirección General en comento, ¡nformó

que en sus arch¡vos cuenta con los Av¡sos de realización de obras que no requiere manifestación de construcción o

ticencia de construcción espec¡al, folios 3192, ABJ-0398, 0025 y 1291; y anexó copia s¡mple de dichas documentales'-

Cabe mencionar que a fin de corroborar tas documentales aportadas por el particular, se giró un oficio a la D¡recc¡ón

General de obras, Desarrollo y Serv¡cios Urbanos de la Alcatdía Ben¡to Juárez, mediante el cual se solicitó informar

s¡ cuenta con Aviso de realización de obras que no requieren man¡festación de construcc¡ón o licencia de

construcción especial folio 2665, con vigencia del 12 de Jutio de 2019 al 12 de octubre de 2019. En respuesta, la

Dirección de Desarrolto Urbano adscrita a esa Dirección GeneraI remitió copia simple de dicha documentat. -------

Ahora bien, a fin de atlegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un análisis

muttitemporal con la herramienta Google Maps, advirtiendo que hasta dic¡embre de 2018 et inmueble investigado

era de 4 niveles, m¡entras que para.iunio de 2019 se observan los trabajos de ampliación del quinto niveI con

estructura metálica

En razón de lo anterior, se soticitó a ta Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Atcatdía Ben¡to Juárez

instrumentar visita de verificación en mater¡a de construcción (amptiación) para el pred¡o ¡nvest¡gado, e ¡mponer

las medidas de seguridad y sanciones procedentes. En respuesta, la Dirección de Verificación adscrita a la Dirección

General en comento informó que ejecutó la orden de visita de verificación con número DVlOVl632l20l9.

Posteriormente, d¡cha D¡recc¡ón remitió copia simpte del soporte documental del procedim¡ento con número

DVlOV163212019, informando que emitió resolución admin¡strat¡va en la cual se determinó imponer una sanción

económ¡ca, en virtud de que el particular no atendió la diligencia

@ "%iiF*l{s:-ri*i*

l
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Ahora bien, toda vez que entre las documentales aportadas por la Dirección de Verificac¡ón de [a Alcaldía Benito

Juárez, se advierte el lnforme de ine.jecución de fecha 12 de julio de 2019, en el que se hace constar que hubo

oposición por parte del particutar y por lo tanto no se tuvo acceso al predio ¡nvestigado, y considerando que la

D¡recc¡ón de Desarrolto Urbano informó a esta Subprocuraduría que para el predio que nos ocupa ún¡camente

cuenta con Avisos de reatización de obras que no requieren manifestación de construcc¡ón o ticencia de

construcción especiat, se desprende que tos trabajos de amptiación del quinto nivel realizados en el predio

investigado no contaron con et registro de manifestación de construcc¡ón correspondiente, por lo que se so[¡citó a la

Dirección General Jurídica y de Gobierno de ta Alcaldía Benito Juárez instrumentar una nueva v¡sita de verificación

en mater¡a de construcción (amptiación) para et predio investigado, e imponer las medidas de seguridad y

sanciones procedentes. -----------.--

Por otra parte, personat adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo una consulta en et Sistema de lnformación

Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de ta Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDMX), de la que se

desprende que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, al

predio investigado le conesponde ta zonificación Hl4l2OlM (Habitacional, 4 n¡ve{es máximo de construcc¡ón, 2090

mínimo de área libre, densidad Media: una vivienda por cada 50 m'? de [a superficie tota[ del terreno);asimismo, le

aplica la zonificación Hl,.lSlzol? (Habitacional Mixto, S niveles máximo de construcción, 20yo mínimo de área tibre,

densidad Z: número de viviendas resultado de dividir [a superficie máxima de construcción entre la superficie por

cada vivienda), que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad para Eje 1 Pte. Av. Cuauhtémoc, O-P de:

Viaducto MiguetAlemán a: Circuito lnterior Río Churubusco

Posteriormente, en fecha 28 de febrero de 2020, personal adscrito a esta unidad administrativa reatizó un

reconocimiento de hechos en el predio objeto de invest¡gación, constatando que los trabajos de ampliación del

uinto niveL han concluido, y que además se realizó [a construcción de un sexto nivet, [a cuaI se encuentra concluida

v etida respecto del alineam¡ento del predio.

De lo antes expuesto, se concluye que en el predio ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 862, colon¡a Narvarte

Poniente, Alcaldía Cuauhtémoc se realizaron trabajos de remodetación que contaron con los Avisos de realización

de obras que no requiere manifestac¡ón de construcción o licencia de construcc¡ón especial, folios 3192, ABJ-0398,

0025, 1291 y 2665 ante ta Atcaldía Benito Juárez; así como trabajos de construcción (amptiación) de un quinto y

sexto nivel, los cuales no contaron con registro de manifestación de construcción, en contravención con [o

estabtecido en el artícuto 47 del Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México

§h";,iBr;); 
"t'*,.1t/§ ..---*

o
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Ad¡cionalmente, se soticitó a la Dirección Generatde Control y Administrac¡ón Urbana de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si emitió et Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo

Digitat fotio 2042-I51TKLE9D, con fecha de expedición 16 de enero de 2019. En respuesta, la Dirección del Registro

de los Planes y Programas adscrita a la Dirección Generat en comento envió copia simpte de dicha documental. ---
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Corresponde a ta Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, instrumentar una nueva

visita de verificación en materia de construcción (ampliación) para et predio investigado, por la construcción de un

quinto y sexto nivel reatizada sin contar con el registro de manifestación correspondiente, e imponer las medidas de

seguridad y sanciones procedentes; enviando a esta Subprocuraduría copia de la Resolución Administrativa que al

efecto se emita

2. En materia ambiental (derribo de arbolado).

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personat adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 09 de julio

de 2019, se constató que frente al predio investigado se encuentra un individuo arbóreo que presenta cortes en su

copa; sin observar afectaciones en su tronco ni tocones,

por otra parte, mediante escrito ingresado a esta Procuraduría en fecha 16 de jutio de 2019, la persona que se

ostentó como apoderado tegal de [a persona moral TORoS NEZA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

manifestó que "(.. .l sin recordor lo fecho exocte, un dío entre semano en lo último quinceno del mes de iunio del oño

en curso oproximodamente al medio dío se presentoron en lo avenida Cuouhtémoc (...) varios personas que vestíon

choleco color omorillo con noranjo y logotipo del gobierno, o podar todos /os arboles y orbustos gue se encontrabon en

lo bonqueto de la ovenido mencionodo, siendo ol porecer de algún progromo o jornodo de limpio gubernomentol

(...) ".

Adicionalmente, se soticitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcatdía Benito Juárez informar si

emitió Autorización para poda det árbol ubicado aI exterior det predio investigado y remitir copia acompañada del

dictamen respectivo o, en caso contrario, solicitar al área técnica llevar a cabo dictamen técnico en e[ que se

determine el estado fitosanitario de dicho individuo arbóreo; sin que a [a fecha de emisión de la presente se cuente

@ "&;jlFiá#,T'*:'*

J

posteriormente, en fecha 28 de febrero de 2020, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó un

reconocimiento de hechos en el predio objeto de investigación, constatando que el individuo arbóreo ubicado al

exterior continúa de pie y sin afectaciones. --------

De lo antes expuesto, se conctuye que alexterior det predio ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 862, colonia

Narvarte Poniente, Alcaldía Cuauhtémoc, se realizaron cortes a un individuo arbóreo, por lo que corresponde a la

Dirección General de Servicios Urbanos de ta Alcaldía Benito Juárez remitir copia de la autorización para poda con

su dictamen respectivo o, en caso contrario, solicitar al área técnica llevar a cabo dictamen técnico en e[ que se

determine elestado fitosanitario de dicho individuo arbóreo'

MedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de México
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Cabe señalar que e[ estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en e[ expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

la Ley Orgánica citada, y 327 tracción ll y 403 det Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de

aplicación supletoria

RESULTADO DE LA IilVESTIGAC!óN

1. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el

predio ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 862, colonia Narvarte Poniente, Atcaldía Cuauhtémoc, se

constató un inmueble preexistente de cuatro niveles en e[ que se realizaron trabajos de remodelación y de

@ *rifiFiiíf*;;

2. Los trabajos de remodelación contaron con los Avisos de realización de obras que no requiere

manifestación de construcción o licencia de construcción especiat, fotios 3192, ABJ-0398, 0025, 1291 y 2665

ante la Alcatdía Benito Juárez.

3. Los trabajos de construcción (ampliación) de un quinto y sexto nivel no contaron con registro de

manifestación de construcción, en contravención con lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México.

4. Corresponde a [a Dirección GeneralJurídica y de Gobierno de [a Alcatdía Benito Juárez, instrumentar una

nueva visita de verificación en materia de construcción (ampliación) para eI predio investigado, por [a

construcción de un quinto y sexto niveI realizada sin contar con eI registro de manifestación

correspondiente, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes; enviando a esta

Subprocuraduría copia de la Resolución Administrativa que alefecto se emita.

5. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se observó

que al exterior det predio investigado se encuentra un individuo arbóreo que presentaba cortes en su copa,

sin constatar afectaciones en su tronco, e[ cua[ a [a fecha de emisión de la presente continúa de pie y sin

ampliación de un quinto y sexto nive[. --------

l

6. Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de ta Alcaldía Benito Juárez, remitir copia de [a

autorización para poda del individuo arbóreo ubicado al exterior del predio investigado con su díctamen

respectivo o, en caso contrario, solicitar a[ área técnica llevar a cabo dictamen técnico en el que se

determine elestado fitosanitario de dicho indíviduo arbóreo.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en e[ pr¡mer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

ffi "W".,r-oo'o DE MExic;\É/ U9

RESUELVE.--

pRI ERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en el artículo 27

fracción t de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. -

SEGUT{DO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Dirección General Jurídica y

de Gobierno y a la Dirección General de Servicios Urbanos, ambas de la Alcatdía Benito Juárez, para los efectos

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su archivo y

resguardo.

Asi to proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procurad uria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México

.A,J
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